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exclusivamente de movilización los bienes que se indiquen en
cada caso.

Los Servidos de MovilizacIón dictarAn las oPortunas dlspo
sletonee para el estudio de la clasiflcaclón y posterior utiliza
ción de esto8 bienes. con la finalidad de conseguir su adecuado
empleo.

Artículo trece. Clasificación de bienes.-Las empresas y es·
tablecimie-ntos industriales o de servicios de todas clases se cla
slfiean, a efectOB de movilización, en:

a) M1l1tare8. .
Son las fábricas, parques, talleres y establecimientos m1l1ta

res. En ellas podrá trabajar personal obrero mil1tar, civil o de
ambas clases. El personal civil mayor de dieciocho aftos. y sin
distincIón de sexo, estará mUita.rtzado.

b) Movilizadas.
Son aquellas intervenidas por el Estarlo. total o parclalmen~

te. y en las que se establece Dirección y AdInin1straclón mili
tares, para la producción de biepes de cualquier clase con de&
tino a las Fuerzas Armadas. Desde que se decretase su movi
Ezación funcionarán como industrias militares, y su personal
mayor de dieciocho años, sin distinción de sexo. Quedará mili
tarizado.

e) M1l1tarizadas.
Son las que, conservando su Dirección y Administración pro~

pias, se utilizan, parcial o totalmente, para la producción de
bienes de cualquier clase que se consideren útiles para. las si
tuaciones previstas en esta Ley. Su personal mayor de dieciocho
&1\08, y a1n distinción de sexo. quedará igualmente militariZado.

d) Civiles.
Son todas 1M no comprendidas· en los apartados anteriores.

Pueden quedar sujetas a restricciones en cuanto a su crgani
r.aclón o producción. según las diSPosiciones que se dicten.

Los Servicios de carácter público podrán ser movllizados o
militarizados, según se consideren de interés para los fines pre
vistos en los apartados b) y e). respectivamente. Su organiza,.
clón y la situaclón de su personal se ajustarán a lo dispuesto
anteriormente para establecimientos Industriales.

Articulo catorce. 'Prestación de bienetl y servieí65.---.En caso
de movl1lzación, el Gobierno puede acordar la requisa de bie-
nes e impOner la prestación de servicios. Su ejecución corres
ponderá a ·la8 autoridades que reglamentariamente se determi
nen y en la forma que se fije.

Cuando fuerzas nacionales actúen en territorio extranjero,
o tuerzas extranjeras lo hagan en territorio español. en virtud
de acuerdos establecidos, las prestaclones se ajustarán a los
Convenios internacionales en vigor o a los que se concierten
entre los Gobiernos respectivos

Articulo quince. La valoración de las requisas. y las indem
nizaciones por la prestación de bienes y "emeios. alojamientos
Y. en generad. por toda clasp. de perjuicios. se realiZará en la
torma prevista por la Ley de ExproPiación Forzosa.

Articulo dieciséis. Reeursos.-Contra las resoluciones que se
pronuncien sebre la existencia del perjuicio o la cuantíe. de las
indemnizaciones se podrán interponer los recursos administra
tivos y, agotados éstos. los jurisdiccionales establecidos por las
Leyes.

Articulo diecisiete DesmovilizacióD.-Tanto el Servicio Cen
tral de Movilización como los servicios de los diferentes Mi
n18ter1os y Secretaria General dEl Movimiento estudiarán y ten
drán preparados, desde tiempo de paz. los Planes de Desmo
vilIzación necesarios para conseguir la adaptación rápida· de
las personas fisicas, juridicas V bienes moviUzado8 a la situa
ción de normalidad.

Por la misma autoridad que se hubiere decretado la movi
lización se ordenará la desmovilización, cuando cesen las causas
que la ocasionaron.

Articulo dieciocho. Fuero aplicable.-El personal moviliza
do y el militarizado quedará sujeto al Código de Justicia Mi·
litar.

La ocultación o falseamiento de los datos exigidos de acuer
do con los preceptos de esta Ley serán sancionados conforme
a las Leyes Penales aplicables.

Con independencia de las sanciones penales podrán estable
cerse reglamentariamente las administrativas que se estimen
pertinentes.

DISPOSICIONES FINALES

Pr1mera.-Las normas contenidas en la presente Ley no obs
tan a las facultades que a la autoridad gubernativa concede
la Ley de Orden Públlco.

8egunda.-Normas especiales regularán la moviUzaelón fe-

menina en los casos que proceda, a tenor de lo establecido
en la presente Ley.

Tercera.-En el plazo más breve posible el Gobierno remi
tirá a las Cortes un Proyecto de Ley adecuando a la presente
las normas establecidas para expropiaciones, requisas e indem
nizaciones por razones de movilización en la vigente Ley de
Expropiación Forzosa.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de abril de mil
nO\'~cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de 1M Cortes.
ANTONIO ITURMENDI BANALES

rEY 51/1969. de 26 de abril. de ",'>censos para el
personal del Arma de Aviación y Cuerpos del Ejér~

dio del Aire procedentes de la Enseñanza Militar
Superior o de la Enseiianza Superior.

El gran progreso técnico de la aviación durante los últímo.lO
años y las cualidades específicas del material de vuelo que
por su rapidez y características hacen preciso para el per~

Banal volante poseer unas condiciones extraordinarias, tanto
tísicas como intelectuales y morales, unido a la complejidad
de lo.s servicIos en constante ev.wución, y cuyo personal debe
poseer unas condiciona de especialización adaptables. a la mis
ma, aconsejan una marcada selección en las personas que han
de desempeñar los mandos de este Ejército.

Al Ejército del Aire. para cumplir mejor las misiones para
las que fué creado, le interesa aprovechar las mejores cuali
dades personales de algunos Jefes para cubrir lOB empleoa
superiores, permitiendo su promoción a los mismos, aunque
no les corresponda por antigüedad. Se hace, por tanto, preci.1iO
introducir en el sistema actual de ascensos las modificacione.i
necesarias para establecer un sistema mixto, compatible con
el vigente. que proporcione una mayor eficiencia a las Fuerza,;
Aéreas y a los Servicios y cree entre su personal estimulos de
superación, que redundarán en beneficio de la formación pro
feSional y del servicio.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 1a$
Cortes. v~ngo en sancionar'

TITl.JLO PRIMER{)

Generalidades

Articulo primero.-Los preceptos de la presente Ley serán de
aplicación a los Oficiales Generales. Jefes y Oficiales del Ejér·
cito del Aire. procedentes de la Enseñanza Militar Superior o de
la Enseñanza Superior, ingresados por oposición o concurso.

Artículo segundo.-El ascenso a cualqUIer empleo sólo puede
obtenerse en los términos que, para cada caso, prescribe la
presente Ley

TITULO 11

De las c1asificaeiones para el ascenso

Articulo lercero.~Las clasificaciones para el ascenso de los
Oficiales Generales, Jefes y Oficiales del Ejército del Aire, a
qUienes afecta la presente Ley. tendrán por objeto la determi
nación o apreciación de las siguientes circunstancias:;

La de «elegible» o (mo elegibie» para el ascenso a los dife
rentes empleos de Oficial GeneraL

La «aptitud para el ascensO) a los diferentes empleos de Jefe
y Oficial '

La «selección» para el ascenso ~~xtraordinario a los empleos
de Coronel y Teniente CoroneL

Artículo cuarto.-La.s clasiticaciones para el ascenso a. 101
distintor~ empleos de Oficial General se llevarán a cabo por
el Consejo Superior Aeronáutico, entre los que estén compren
dIdos en la primera mitad de la Escala del empleo inferior 'f
reúnan los requisitos establecidos o que se establezcan.

Artículo quinto.-Las claW'icaciunes de los restantes Jefes y
Oficiales se efectuarán por la Junta de Clasificación, qUe se
creará a tal efecto y que deberá estar constituida en todos 10<:
casos por einco Oficiales Generales del Arma de Aviación ()
procedentes de ella. Estas clasificaciones deberán ser ratificadas
por el Consejo Superior Aeronáutico,
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Artículo sexto.~Para clasificar a Oficiales Generales de los
Cuerpos se adscribirán al Consejo Superior dos Oficiales Gene
rales del Cuerpo donde los hubiere. y para clasificar a los Jefes
y Oficiales de los Cuerpos se adscrihirán a la Junta de Clasi
ficación dos Oficiales Generales del Cuerpo 0, en defecto de
alguno de ellos. un Coronel en activo; todos ellos con derecho
de voz y voto,

Artículo séptimo.-8ólo podrán ser clasificados para el as
censo a los empleos de Coronel y Teniente Coronel, previa supe
ración de los requisitos establecidos o qUe se establezcan, los
~iguiente5:

Para Coronel: Los comprendidos f!n el primer terclo de la
Escala del empleo inferior.

Para Teniente Coronel: Los comprendidos ~n el primer quin
to de la Escala del empleo inferior.

Para el Arma de Aviación estas proporciones se contarán
por separado entre los de «con aptitud para el Servicio en
Vuelo» y «sin aptitud para el Servicio en Vuelo», y, en su caso,
para los procedentes del Alma de Tropas de Aviación.

Articulo octavo.~ la «selección para. el ascenso extraor
dinario», la decisión de la Junta de ClasificaA::ión habrá de ser
tomada por unanimidad y con la asistencia de todos los mIem·
bros de la misma. Las propuestas de clasificación consiguientes
pasarán al Consejo Superior Ae:ronáutico, cuya decisión será
vinculante.

Articulo noveno.-La Junta de Clasificación tendrá también
la facultad de proponer el pase del personal de la Escala actiTa
del Arma de Aviación al Grupo cE». conforme a lo establec1do
en el Decreto número ciento ochenta y seis/mil novecientos
sesenta y tres. de treint:a y uno de enero.

Articulo déc1mo.-Las actuaclones del Consejo Superior y de
la Junta de Clasificación. así como la de sus órganos de trabajo.
tendrán carácter secreto.

Articulo undéc1mo.-En la clasl.f1cación pMa el ascenso por
elección se tendrá en cuenta, además de las condiciones exigidas
por las disposiciones vigentes, la. Hoja de Servicios. el Informe
Confidencial y el expediente personal.

Articulo duodécimo.-En el último trimestre de cada año, en
todo caso, y cuando sea necesario por falta de personal clasI·
ficado. el Consejo Superior Aeronautico y la Junta de Clasifl·
cación, llevarán a cabo las clasificaciones para el ascenso, que
tendrán vigencia durante el año siguiente, en el primer caso. o
hasta final de año, en el segundo.

Los Oficiales Generales y Jefes clasificados para el ascenso,
como «elegibles», «seleccionados» o «aptos». podrán ser descali
ficados por el Consejo Superior Aeronáutico, cuando surjan
causas posteriores a su clasificación que asi lo aconsejen.

Al que por avance en la Escala entre en la zona de c1Ul.
ticados se le Oünsiderará apto para el ascenso.

TITULO nI

De los ascensos a los distintos empleos de Oficial General

Articulo decimotercero.-El ascenso a los distintos empleos
de Oficial General será por elección entre los declarados
«elegibles».

TITULO IV

De los ascensos a los distintos empleos de Jefe y Oficial

Articulo decimocuarto.-El ascenso a los empleos de Coronel
y Teniente Coronel tendrá lugar por orden de antigüedad o por
elección.

El ascenso por antigüedad se otorgará previa declaración de
aptitud. El ascenso por elección se cOlÚerirá por rígurosa anti
güedad entre los que, habiendo obtenido la declaración de «se-
leccionados para el ascenso extraordinario», reúnan las condi
cioneos siguientes:

- Para Coronel; Estar situado en el primer CU9.l'to de la
Escala.

- Para TenIente Coronel: Estar situado en el primer 8exto
de la Escala.

Articulo decimoquinto,-El ascenso al empleo de Comandante
~e producirá, previa declaración de aptitud, entre los de cada
promoción de salida de la Academia, por orden de puntuación
resultan te de tener en cuenta: la clasificación en el Curso de
Aptitud para el ascenso, la de salida de la Academia y factores
de corrección por razón de méritos o deméritos. aplicando el
baremo que previamente se establezca por Orden ministerial.

A estos efectos. 8e considerarán formando parte de una pro
moción a los que a ella se hayan incorporado por causas de
avances o detenciones en la Escala. postergación u otras causas
qUe fijen las disposiciones vigentes. En caso de incorporarse
alguno entre el último de una promoción y el primero de la
s:1guiente. se considerará formando parte de la primera de
ellas.

Articulo decimosexto.--El ascenso al empleo de Capitán se
producirá por orden de escalafonamiento. condicionado a la
«declaración de aptitud».

Articulo deeimoséptimo.--Para el ascenso en los empleos de
Coronel y Teniente Coronel las vacantes que se produzcan se
cubrirán. entre los declarados «aptos», de la forma siguiente·

- A Coronel: De cada cuatro vacantes que correspondan al
ascenso, la segunda será dada a la elección.

- A Teniente Coronel: De cada siete vacantes que corres-
pondan al ascenso. la cuarta será dada a la elección.

El resto de las vacantes se cubtira por antigüedad. Cuando
razones d~ índole superior o del servicio lo aconsejen. las an
teriores proporciones y número de orden de las vacantes dadas
a elección podrán ser modificadas por Decreto, previo informe
del Consejo Superior Aeronáutico.

Las vacantes que correspondan a la elección se cubrirán
también por antigüedad, si no existiese personal eIasificado
como «seleccionado para el ascenso».

ArUculo decimoctavo.-En el Cuerpo Eclesiástico del Aire
regirán para el ascenso las normas actualmente vigente! o qu.
puedan establecerse.

DIsPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los declarados «aptos para el ascenso» con ante
rioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley conservarán
esta, aptitud hasta el fin del año siguiente de la aprobación de
la misma. salvo el caso previsto en el párrafo segundo del ar
ticulo doce.

Segunda.-Los Jefes y Oficiales. excepto los Coroneles, que
con posterioridad al plazo previsto en la disposición transitoria
de la Ley ochenta y cuatro/mil l1orecientos sesenta y cinco. de
diecisIete de julio, hayan pasado o pasen al Grupo de Destinos
de Arma o Cuerpo, podrán ascender al empleo inmediato supe
rior por una sola vez cuando otro de su misma Anna o Cuerpo.
más moderno en la Escala Activa de procedencia, haya ascen
dido al pasar al citado grupo por haberSe acogido a dicha
disposición transitoria.

DISPOSICION ADICIONAL

Las resoluciones qUe se adopten por la aplicación de la pre
sente Ley ~n lo que se refiere a clasificaciones, descalificaciones
y sus consecuencias quedan expresamente exceptuadas de todo
'recurso. incluso el contencioso-administrativo, excepto los deri
vados de la infracción de los preceptos fol1llales exigidos por
la presente Ley.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Prtmera.-Queda derogado el párrafo tercero del articulo
sexto del Decreto número clento sesenta y tres/mil novecientos
sesenta y ocho, de uno de febrero.

Segunda.-Queda derogado el párrafo primero del articulo
catorce de la Ley de quince de julio de mil novecientos cin·
cuenta y dos en lo que se refiere a ascensos por antigüedad
B1n defecto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.--8e faculta. al Gobierno y al Ministro del Aire para
dictar, dentro de los límites de sus competencias respectivas,
las disposiciones neresarlas para el desarrollo Y cumplimiento
de la presente Ley.

segunda.-Esta Ley entrará en vigor el uno de enero de mil
novecientos setenta. excepto la constitución de la Junta Clasi
11eadora, que podra hacerse a 105 veinte días de su promul
gación.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de abril de mil
novecientos sesenta y nueve.

Ffl,ANCISCO FRANCO

El PresIdente de las Cortes,
ANTONIO ITORMENDI BA~ALES


